
 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: 06 de agosto de 2024. A despacho de la señora 
Juez, comunicándole que, el mandatario judicial designado en amparo de 
pobreza a la demandante, interpuso dentro del término legal recurso de 
apelación frente a la providencia emitida el 25 de julio de 2024. 
 
Pasa para resolver lo pertinente; 

DANIELA OSORIO MAYA 
SECRETARIA 
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Vista la constancia secretarial que antecede, se tiene que, sobre la apelación 
interpuesta por la demandante, el artículo 37 de la Ley 472 de 1998, 322 y 
323 del Código General del Proceso, consignan la procedencia del recurso de 
alzada, el cual se concederá en la forma y oportunidad señalada en dicha 
normativa.  
 
Atendiendo lo detallado en el inciso primero numeral 3 del artículo 323 del 
marco legal último citado, se concede el recurso de apelación en el efecto 
suspensivo, interpuesto por el apoderado judicial designado en amparo de 
pobreza a la actora, frente a la providencia adiada el 25 de julio de la 
anualidad avante.  
 
Remítase el presente proceso al H. Tribunal Superior Sala Civil Familia del 
Distrito Judicial de Manizales, para lo de su competencia.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 
JUEZ  
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